
la convocatoria y oases de la oposición libre, para la provisión 
en propiedad de la plaza de Arquitecto de esta Corporación, 
encuadrada en el grupo de funcionarios de Administración Espe
cial, subgrupo de Técnicos Superiores, y dotada con el sueldo 
correspondiente al nivel 30, pagas extraordinarias, trienios y 
demás retribuciones o emolumentos que correspondan con arre
glo a la legislación vigente.

Las instancias solicitando tomar parte en la referida oposi
ción, se presentarán en el Registro General de este Ayunta
miento, durante el plazo de treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que aparezca publicado este extracto 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Langreo, 26 de marzo de 1982.—El Alcalde, Maximino Gon
zález Felgueroso.—5.984-E. -

10733 RESOLUCION de 29 de abril de 1982, del Ayunta
miento de Castelldefels, referente a la oposición 
libre convocada para la provisión en propiedad de 
una plaza de Auxiliar administrativo, más las que 
legalmente se produzcan hasta que finalice el pla
zo de presentación de instancias.

El «Boletin Oficial de la Provincia de Barcelona» número 46, 
de fecha 23 de febrero de 1982, publica íntegramente las bases 
que han de regir en la oposición libre convocada al objeto de 
proveer en propiedad un aplaza de Auxiliar administrativo, más 
las que legalmente se produzcan, hasta que finalice el plazo de 
presentación de instancias, vacante en la vigente plantilla de 
funcionarios de este Ayuntamiento, dentro del grupo de Admi
nistración General, subgrupo de Auxiliares, dotada con el ha
ber anual correspondiente al nivel 4 y demás conceptos retri
butivos previstos en la legislación vigente y acordados por el 
Ayuntamiento.

Quienes deseen tomar parte en la oposición libre deberán 
presentar sus solicitudes en el Registro General de la Corpo
ración, dirigidas al Presidente de la misma, o en la forma que 
determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo y en todo caso, con arreglo a lo establecido en la base 
tercera de la convocatoria, durante el plazo de treinta días há
biles, contados a partir del siguiente al de la publicación del 
presente extracto en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se publica para general conocimiento, a tenor de lo 
establecido en la base tercera de la convocatoria.

Castolld“fels, 29 de abril de 1982.—El Alcalde, Agustín Mari
na Pérez.—4,209-A.

10734 RESOLUCION de 29 de abril de 1982, del Ayunta
miento de Gijón, por la que se modifica la oposi
ción libre convocada para la provisión en propie
dad de cuatro plazas vacantes de Técnicos de 
Administración General.

El, Ayuntamiento Pleno, en su sesión correspondiente al día 
12 de abril de 1982, ha adoptado ei acuerdo de modificar la base 
segunda, 1, c) de la oposición libre convocada para la provi
sión en propiedad de cuatro plazas vacantes de Técnicos de 
Administración General, cuyas bases fueron publicadas integra
mente eii el «Boletín Oficial» de la provincia número 32, corres
pondiente al día 9 de febrero de 1982, y en extracto en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 47, de 24 de febrero de 1982.

Manteniéndose en sus mismos términos el resto de la citada 
convocatoria la base segunda, 1 c) quedará redactada, con
forme al indicado acuerdo plenario y artículo 91, 2.° del Real 
Decreto 3046/1977, de 6 de octubre, de la siguiente forma:

«Estar en posesión del título de Licenciado en Derecho, en 
Ciencias Políticas, Económicas o Empresariales, Intendente Mer
cantil o Actuario.»

Las solicitudes de admisión ya presentadas son declaradas 
válidas en la nueva convocatoria, sin necesidad de que las mis
mas sean reiteradas v sin perjuicio del derecho a la devolución 
de los derechos de examen abonados y anulación de la corres- 
pondinte inscripción, si así se solicitare.

Los interesados en la oposición libre para la provisión de 
cuatro plazas de Técnicos de Administración General, conforme 
a la modificación introducida, podrán presentar solicitudes de 
admisión en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del sigiuente a la publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Gijón. 29 de abril de 1982 — El Alcalde.—4.222-A.

10735 RESOLUCION de 30 de abril de 1982, de la Dipu
tación Provincial de Murcia, por la que se aprueba 
la lista provisional de aspirantes admitidos al con
curso-oposición líbre supletorio para la provisión 
de una plaza de Médico Jefe clínico de Microbio
logía del Servicio de Laboratorio de esta Corpora
ción.

De conformidad con lo dispuesto en la base tercera de la 
convocatoria del concurso-oposición libre supletorio para la 
provisión en propiedad de una plaza de Médico Jefe clínico de 
Microbiología del Servicio de Laboratorio de esta Corporación 
y visto el informe de la Secretaría General, se declaran admi
tidos provisionalmente los siguientes aspirantes, los cuales 
reúnen todos los requisitos exigidos en- la convocatoria:

1. D. Lorenzo Aguilar Alfaro.
2. D. Antonio Altuna Cuesta.
3. D.ª Carmen de las Cuevas Torresano.
4. D. Tomás Rodríguez González.
5. D. Manuel Segovia Hernández.
6. D.a Avelina Suárez Moya.

Se concede un plazo de quince días a efectos de reclama
ciones.

Murcia, 30 de abril de 1982.—El Presidente.—4.221-A.

10736 RESOLUCION de 3 de mayo de 1982, de la Dipu
tación Provincial de Granada, referente a la con
vocatoria para la provisión en propiedad, mediante 
el sistema de concurso-oposición, de cuatro plazas 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Granada» núme
ro 92, de fecha 26 de abril de 1982, se inserta la convocatoria 
para la provisión en propiedad, mediante el sistema de concur
so-oposición, de cuatro plazas de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos, comprendidas en el grupo de Administración 
Especial, Técnicos Superiores.

Las plazas están dotadas con el nivel de proporcionalidad 10, 
coeficiente 5,0; incentivos, trienios y las gratificaciones acorda
das o que acuerde la Corporación.

Podrán tomar parte en el concurso-oposición los españoles 
mayores de dieciocho años y menores de sesenta que estén en 
posesión del título de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.

El plazo de presentación de instancias será de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la inserción del 
presente anuncio.

Granada, 3 de mayo de 1982.—El Secretario general.—4.213-A.

III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

10737 ORDEN de 3 de mayo de 1982 por la que se convo
can los Premios de Cultura Hispánica.

Excmos. Sres.: Atendiendo a la misión encomendada al Mi
nisterio da Cultura en cuanto al fomento y difusión cultural 
hispánico, así como a la competencia atribuida al Ministerio 
de Asuntos Exteriores en la materia, se considera conveniente 
que por ambos Departamentos se continúe la experiencia ini
ciada en pasados años a través de la Junta Coordinadora de 
Actividades y Establecimientos Culturales, Organismo adscrito 
al Ministerio de Cultura. A este criterio responde la convoca
toria de los Cuartos Premios de Cultura Hispánica, destinados 
a galardonar ios trabajos literarios que mejor pongan de mani
fiesto la existencia de una comunidad de países y pueblos de 
habla española.

En su virtud, a propuesta de los Ministerios de Asuntos Exte
riores y de Cultura, esta Presidencia del Gobierno dispone:

Artículo 1.a Se convocan los Premios de Cultura Hispánica, 
encargándose de su organización al Organismo autónomo, ads
crito a la Subsecretaría de Cultura, Junta Coordinadora de 
Actividades y Establecimientos Culturales, que sufragará con 
cargo a sus presupuestos los gastos que se deriven de la citada 
convocatoria.

Art. 2.° Los Premios de Cultura Hispánica estarán dotados 
como sigue:

Primer premio: Dos millones de pesetas.
Segundo premio Un millón de pesetas.
Tercer premio- Quinientas mil pesetas.
Art. 3.a Estos premios se concederán a los mejores trabajos, 

no publicados, que traten de los siguientes temas:
I. Fundamentos para la existencia de una comunidad cul

tural de países y pueblos de habla española, consecuencias que 
pueden obtenerse de esta realidad y posibilidades que ofrece 
la misma en el futuro de la humanidad.

II. Cualquier otro trabajo que de alguna manera ponga de 
manifiesto los valores culturales de la citada comunidad.



Art. 4.º Puede aspirar a estos premios cualquier persona 
conocedora del idioma español independientemente de su na
cionalidad y país de residencia.

Art. 5.° I. Los aspirantes presentarán sus trabajos, por 
quintuplicado, en la representación diplomática española más 
cercana a su residencia habitual, para los residentes en el 
extranjero, o en el Registro General del Ministerio de Cultura, 
así como por cualquiera, de los procedimientos establecidos en 
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, para 
los residentes en España, antes del día 15 de noviembre de 1982.

II. Los trabajos, mecanografiados a doble espacio por una 
cara, tendrán una extensión mínima de 150 folios y máxima 
de 300.

Art. 6 ° I El Jurado estará compuesto de la siguiente ma
nera:

Presidente: El Subsecretario de Cultura.
Vicepresidente: El Presidente del Instituto de Cooperación 

Iberoamericana.

Vocales:
El Director general de Promoción del Libro y de la Cinema

tografía.
El Director general de Relaciones Culturales del Ministerio 

de Asuntos Exteriores.
- Un miembro de la Real Academia Española de la Lengua, 
designado por su Presidente.

Un miembro de la Real Academia de la Historia, designado 
por su Presidente.

Una relevante personalidad de origen hispanoamericano re
sidente en España, propuesto por el sector del Cuerpo Diplo
mático acreditado en Madrid, representante de aquellos países 
de habla española.

Secretario: La Secretaría del Jurado corresponderá al Secre
tario general de la Junta Coordinadora de Actividades y Esta
blecimientos Culturales, quien tendrá voz en las deliberaciones, 
pero no voto.

II. Los miembros del Jurado tendrán derecho a percibir las 
dietas previstas al efecto por las disposiciones vigentes, asi 
como al abono de los trabajos de estudio y selección y de las 
indemnizaciones que se ocasionen por locomoción. 

Art. 7.° El Jurado se reunirá para fallar los premios durante 
el mes de diciembre de 1982 y elevar a los Ministros de Asuntos 
Exteriores y de Cultura la correspondiente propuesta de adju
dicación.

Art. 8.° La presentación de obras para tomar parte en la 
convocatoria del premio supone la aceptación expresa y formal 
de estas bases y del fallo inapelable del Jurado.

Art. 9 ° El Jurado podrá declarar desierto cualquiera de los 
premios o todos ellos si considera que los trabajos presentados 
no reúnen los méritos suficientes para ser galardonados.

Art. 10. La devolución de las obras no premiadas se efec
tuará a petición del autor, debiendo hacerse tal petición dentro 
de los noventa días naturales siguientes a la fecha de la pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la Orden minis
terial que otorgue los premios a los que se refiere la presente 
convocatoria.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 3 de mayo de 1982.

RODRIGUEZ INCIARTE 

Excmos. Sres. Ministros de Asuntos Exteriores y de Cultura.

10738 ORDEN de 3 de mayo de 1982 sobre emisión y pues
ta en circulación de dos series de sellos de correos 
con las denominaciones «Europa CEPT» y «Copa 
Mundial de Fútbol España 82».

Excmos. Sres.: La Comisión Paritaria de programación de 
emisiones especiales de sellos de Correos para los Servicios Pos
tales españoles en el Principado de Andorra ha estimado con
veniente proceder a la emisión de la periódica serie anual «Eu
ropa CEPT» y de otra dedicada al magno acontecimiento 
deportivo «Copa Mundial de Fútbol España 82».

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Hacienda y de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones, esta Presidencia del 
Gobierno dispone:

Articulo l.° Con las denominaciones «Europa CEPT» y «Copa 
Mundial de Fútbol España 82» se procederá por la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre a la estampación de dos series 
de sellos de Correos para ser utilizadas en los Servicios Postales 
españoles en el Principado de Andorra, que responderán a las 
siguientes características:

Art. 2.° Serie «Europa CEPT», dedicada a la conmemoración 
anual de dicho Organismo internacional, cuyos valores y motivos 
serán:

Sello de 14 pesetas, dedicado a la «Nova Reforma», otorgada 
por el Obispo de Urgel y Coprincipe de Andorra, don José Cai- 
xal i Estradé, el 22 de abril de 1866, que reproducirá una de 
las pecinas de la copia del manuscrito del texto de dicha Re
forma, conservada en el archivo de la Delegación Permanente 
de Ja Mitra de Seu de Urgel, así como la última página de dicho 
manuscrito y las firmas del Obispo y del Secretario.

Sello de 33 pesetas. Conmemora la aplicación de la Reforma 
con el título «Reforma de les Institucions». Sobre un fondo 
de la bandera andorrana se reproducirán sobre una imitación 
de pergamino las primeras frases del «Decret sobre el proces 
de reforma de les institucions».

El procedimiento de estampación será huecograbado polico- 
lor en papel estucado engomado, tamaño 28,8 por 40,9 mm. 
(14 pesetas horizontal y 33 pesetas vertical), dentado 13 1/3, con 
tirada de 1.000.000 de ejemplares de cada valor y 24 efectos en 
pliego.

Serie «Copa Mundial de Fútbol España 82», dedicada a con
memorar la Copa Mundial de esta especialidad deportiva, que 
se celebrará en España a partir del 13 de junio del año en 
curso, cuyos valores y motivos serán los siguientes:

Valores de 14 y 33 pesetas, que reproducirán jugadas de fútbol, 
estampados en huecograbado policolor sobre papel estucado- 
engomado, tamaño 49,8 por 33,2 mm., dentado 12 3/4.

La cifra de tirada será de 1.000.000 de efectos de cada valor. 
Los sellos se dispondrán en pliegos de ocho efectos, formando 
cuatro tiras de dos efectos, uno de cada valor, intercalando en
tre ambos una viñeta de tamaño 24,9 por 33,2 mm. con el logo
tipo del Mundial 82 (balón y bandera española).

Art. 3.° La venta y puesta en circulación de estas series 
se iniciará el día 12 de mayo de 1982, para la emisión «Euro
pa CEPT», y el día 13 de junio de 1982, para la emisión «Copa 
Mundial de Fútbol España 82».

Los efectos de la emisión «Europa CEPT» podrán ser utiliza
dos en el franqueo hasta el 13 de mayo de 1984, y los de la 
emisión «Copa Mundial de Fútbol España 82», hasta él 14 de 
junio de 1984.

Pasadas dichas fechas serán retiradas de la venta las exis
tencias que obren en los servicios postales españoles en el Prin
cipado y, juntamente con las que pudieran existir en los alma
cenes de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, serán des
truidas con las debidas garantías y seguridades que se .establez
can, levantándose la correspondiente acta de destrucción.

Art. 4.° De los efectos de la emisión «Europa CEPT» que
darán reservados en la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
doce mil unidades y tres mil unidades de la emisión «Copa 
Mundial de Fútbol España 82» a disposición de la Dirección Ge
neral de Correos y Telecomunicación, a efectos de los compro
misos internacionales, tanto en lo que respecta a las obligaciones 
derivadas de la Unión Postal Universal como a los cambios con 
otras Administraciones Postales cuando las circunstancias lo 
aconsejen o a juicio de dicha Dirección General, así como para 
su integración en los fondos filatélicos del Museo Postal y de 
Telecomunicación y propaganda del sello español.

La retirada de estos sellos por la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación será verificada mediante petición de 
dicho Centro, relacionada y justificada debidamente.

Otras dos mil unidades de cada valor de cada una de las 
dos emisiones serán reservadas a la Fábrica Nacional de Mo
neda y Timbre para atenciones de intercambios con los Orga
nismos emisores de otros países, integración en los fondos del 
Museo de dicha Fábrica y propaganda nacional e internacional 
filatélica.

Art. 5.° Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se 
procederá a la destrucción de las planchas, pruebas, etc., una 
vez realizada la emisión. Sin embargo, cuando resulte a juicio 
de la Fábrica que alguno de los elementos empleados en la pre
paración o estampación de la emisión —proyectos, maquetas, 
grabados, pruebas, planchas, etc.— encierren gran interés his
tórico o didáctico, podrán quedar depositados en el Museo de 
dicho Centro. En todo caso se levantará la correspondiente acta 
tanto de la inutilización como de los elementos que en calidad 
de depósito se integrarán en el Museo.

Art. 6.° Siendo el Estado el único beneficiario de los valores 
filatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo, se 
considerará incurso en la Ley de Contrabando la reimpresión, 
reproducción y mixtificación de dichos signos de franqueo, por 
el período cuya vigencia se acuerda, como en su caducidad por 
supervivencia filatélica, siendo perseguidas tales acciones por 
los medios correspondientes.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 3 de mayó de 1982.

RODRIGUEZ INCIARTE

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y de Transportes, Turismo
y Comunicaciones.

MINISTERIO DE DEFENSA

10739 ORDEN 111/00820/1982, de 26 de abril, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 18 de febrero de 
1982, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Jesús Bea Jimeno, Teniente de 
Caballería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Jesús Bea Jimeno, 
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la


